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ALBMANIA.

Hamburgo i j  de Marzo. _ ^
Por cartas de Constantinopla sabemos que el enviado francés desti­

nado á aquella capital no habla conseguido aun su primera audiencia; 
mas parece que esto provenia de él m ism o , por pretender que antes s« 
le diese una satisfacción, á saber , la de destituir al baja de S. Juan  de 
A cre , y la de mandar poner en su anterior estado el convento del 
monte C arm elo, que los tuteos habian destruido. Teiníase que la muerte 
de A lí-B ajá  infundiese en la Puerta un nuevo orgullo y  m ayor obsti­
nación.

Munich í6  de Marzo.
Una reunión de 20 individuos de la Cám ara de los D iputados ha 

presentado á este Congreso las consideraciones siguientes, relativas al 
Gobierno actual del Estado.

I.* Fn nuestra administración actual del Estado se escribe mucho y  
se hace poco.

N o está en armonía con nuestra ley  fundam ental, pues se esta­
bleció en 1 8 1 7  , sin tomar en consideración la Constitución que se dió 
entonces al re in o , en la cual ss declararon responsables los ministros.

3 . “ I.a administración del Pastado debe ser propiamente un sistema 
biv-n organizado , en el que todos los radios de la  circunferencia van a 
reunirse en un centro común.

4 . * Cuando los ciudadanos se bastan a si m ism os, no han menester 
los auxilios del Estado ; pero cuando sus recursos son insuficientes, de­
ben teñir una certeza positiva de que el Estado está pronto á socorrerlos.

5 .  ̂ N o se debe establecer para cada uno de los ramos adm inistrati­
vos mas que el námero preciso de em pleados, pues cuando son m u­
chos se embarazan á sí. mismos en sus tareas, y por tanto es necesario 
hacer una reforma.

Todas las operaciones de las oficinas deben ser sencillas y natu— 
"■ ral.'s , y sus gefes, para cum plir bien con su ob ligación , deben ver las 

cos^s por sus propios o jo s , y no con anteojos de larga vista.
7.* E l nombramiento de los empleados deberá hacerse siguiendo 

vlos excelentes principios que se han publicado en los periódicos oficia­
la '', y en este caso serán superñuas las jubilaciones. N o  se deben crear 
eíupleos para conceder gracias, ni hacer gracias por medio de los em - 
.p L os, á*costa de los súbditos, pues que entonces se convierten en 
desgracias para el que los logra, para los súbditos y para el erario.

El descontento general de todos los súbditos y de los mismos fun­
cionarios del Estado , en lo relativo al sistema de adm inistración, las 
quejas de las oficinas, y el cúm ulo de expedientes que va progresiva­
mente en aum ento, son una de las pruebas mas auténticas de los defec­
tos de la administración actual.

Los infrascritos, á quienes únicamente mueve el deseo de cum plir 
con su deber, presentan á la Cámara la respetuosa propuesta de que se 
suplique á S. M . , del modo que se prescribe en la C onstitución , que 
nombre una comisión compuesta de hombres de negocios profunda­
mente versados en todos los ramos de la adm inistración del Estado, para 
qu? arregle un sistema adm inistrativo acomodado á las necesidades del 
tii^mpo y de la nación, y á sus recursos pecuniarios; y que lo establez­
ca cuanto antes para alivio  del pueblo y para asegurar su bienestar.

Augsburgo 1 7  de Marzo.
Escriben de V ien a  el dia 1 1 lo que sigue ;
’ ’ Esperamos con mucha impaciencia la llegada del proxim o correo 

oe Constantinopla , que debe traer la contestación del reis-clFendi á la 
nota que le pasó en 23 de Enero nuestro internuncio M r. Lu tzow . Se 

que Mr. T atitsch ef, que se halla aquí encargado de una com isión 
extraordinaria cerca de nuestra corte , esperará á que llegue esta con­
testación.”

Frakcia.

 ̂ París 26 áe Marzo.
 ̂ En el Diario de los Debates se publica un párrafo com o si fuera dd 

-ondres, en el cual se dejan conocer muy bien las intenciones del au­
tor j del copista de denigrar á los g rieg o s, y de dar una mala idea del 
estado de sus negocios. E l caso es que ni el uno ni el otro advierten 
que rebajando el m érito , la disciplina , ios recursos y  la disposición de 
os griegos, les dan un nuevo r.a  c e ; pn.-s si en tales circunstancias han 

^ c h o  tanto, <qué no harán cuando posean las calidades que suponen 
tarles? F.l párrafo es á la letra como iru e; »» Las cartas d j C o r ú i, al 

mismo tiempo que rffi ren la muerte derfan loso A l í ,  hablan de la lle- 
gíi a a las costas de M orta de una escuadra turol con i o 5) hombres de 

tsembarco , que iba con destino á E p iro } p-.ro que debe ahora olrrar 
V acuerdo con Cliurschid-Cajá para la reducción de aqu- ba desgraciada

penínsu la, cuyos gefes civiles son tan ineptos com o los gefes milííá-s 
res. M ientras que ocupan el castillo de Patrás 18 0 0  feroces suliotasí 
mientras que hay guarnición turca eh Ñapóles de R o m a tiia , en C o íon  
y  en M o d o n , y  que aun es incierta la toma de A c fo -G o rin to , el egét- 
cíto griego, sin estar organizado ni tener artillería, sale de la península^ 
se esparce por la Libadla, y  se apodera de pueblos abiertos y  podo im ­
portantes, com o por egem plo , Megara y  A tenasi Si el egército hubie-* 
ra podido apoderarse del castillo de Negroponto ó  del de LepantO , sus 
m ovim ientos ya tenían un o b jeto ; pero ni siquiera ha pehsado eñ in­
tentarlo. Mientras los griegos hacen correrías in ú tile s , los turcos á las 
(órdenes de Churschid y  los de la escuadra desembarcarán en Patrás, y  
ocuparán toda la parte occidental de la península. E l  Congreso de A r ­
gos nada adelanta en lo respectivo á la Constitución , pues tan p ro n to , 
quiere república como monarquía. En  resumidas cuentas todos los can-? 
Iones pequeños actualmente independientes están gobernados de un m o­
do en realidad democrático en la apariencia, pero bajo el influjo pre­
ponderante de los primados (que pueden compararse á ios corregidores)¿ 
de los obispos y de los monges , siendo este el resultado natural del es­
tado de la nación griega , y el único gobierno ,bajo el cua) estará con­
tenta. Pero para lisonjear á los Gabinetes europeos hablar) algunos in­
dividuos del Congreso de A rgos de la elección de un M onarca. Los 
príncipes Dem etrio Ip silan ti, Cantacuceno y  Constantino Caracha tie­
nen también sus pretensiones á un trono cuyos primeros escalones aüfl 
no existen. A  influjo del clero se ha tomado la determ inación de des­
pedir la imprenta é impresores que desde Europa hab-an pasado á C ala- 
mata , suponiendo ser este el medio de esparcir la impiedad y  la  hete-

n o t i c i a s  d e  E s p a ñ a .
Barcelona 2g de M ario.

Nuestro diario const.tucional publica el artículo sigu ien teí
Que nuestra Constitución es buena no admite ya  duda entre íoS 

hombres sensatos é ilustrados, no solo de la Península , sino también dá 
todo el mundo c iv ilizad o ; es decir, de cuantos hombres esten al n ivel 
de las luces del s ig lo , y conozcan á fondo el estado de nuestra N ación.

Que observándola exactamente lograremos dentro de pocos años 
tomar en Europa otro aspecto de m ayor consideración, creo que tam ­
poco tenga duda , porque estando mas sistem atizados, mas «nidos y  
mas identificados con nuestro rég im en , adquiriremos indispensable­
mente m ayor prosperidad y fortaleza.

Que para consolidar nuestro sistema constitucional necesitamos tiem ­
po y tranquilidad es innegable, porque no se hace tan fácilm ente una 
transición , com o la nuestra , del despotismo á la libertad , después d(á 
30 0  años de esclavitud y de ignorancia.

Que por esta previsión causemos envidia y  zeíos á las demás pó- 
teíicias de Europa no constitucionales es consiguiente, porque temerán 
que nuestro egemplo haga abrir los ojos á sus súbditos, y les despierte 
deseos de disfrutar la misma felicidael ¿on que nos brinda á nosotros la 
Sabia Constitución que hemos jurado, y que cada dia es mas dificil ar­
rancarnos.

Que para evitarlo anhelen destruirnos fio es extraño', pefoCgrácids 
á las circunstancias en que se halla la E u rop a) parece probable que no 
puedan por ahora intentarlo con la fuerza.

Que en este caso todo el conato de los G abinetes se emplee en sem­
brar la discordia entre nosotros para engrescarnos en una guerra c iv il ,  
y  fomentar diferentes partidos y opiniones, es un m edio tan consiguien­
te , que lo conocen hasta los que no han oído mas que una sola Ve£
política de las naciones. , <• 1 , t

■ Que cuando la religiosidad y  Id gravedad española logren contener e l 
rom pim iento da una guerra c iv il se susciten á lo menos por los in tri­
gantes m il contiendas y disgustos, acompañados de alguna conm ocioil 
p arc ia l, tampoco d ba extrañarse, porque el oro puede m ucho , y  lofl 
interesados en nuestra ruina lo derramarán á manos llenas pof la  m u­
chísim a cuenta que les tiene.

Que al efecto tengan empleados en España muchos agentes eXtrafl- 
geros, y  aun tal vez nacionales, que á la par del oro siembren ideas de 
descontento , de desorden , de desconfianza , y procuren á ‘sacfedifar- 
fios mutuamente á los unos con los o tro s , es seguramente la clave qué 
se deben proponer.

Que no pudiendo adelantar en sü proyecto sino por los tüm ulfos y  
conmociones populares, procuren por todos medios excitarlas bajo U  
capa del zelo mas acendrado por la Constitución, es m uy análogo á

sus miras. , • 1
Que no todos los españoles podran o  sabran descubrir y  cVitar loá

lazos de esta doble intriga también es muy factible, porque es muy* 
común que los malos engañen á los hombres de bien.
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Que de resuUas mucho» buenos españoles llenos de honradez y de

ei.tusiasmo por la misma Constitución servirán fanáticamente á las 
miras de dichos agentes trabajando cOn ardor contra los constituciona­
les , t-jue aijuellcs les hayan hecho ver no lo son , presentándoselos bajo , 
otro aspecto, es sumamente posib le, y  tal vez bastante demostrable.

Que de resultas habiá en el dia muchos buenos españoles, que sin 
conocerlo ellos m ism os .estm  sirviendo al despotismo para la ruina de 
ia España , y acarreándose la suya , es presumible.

Que de todo esto resulte un barullo en que no nos entendam os, que 
nazca la desconfianza, que alguno crea de buena fe que es constitucio­
nal por excelencia , y que los otros no lo so n , es precisamente un co­
rolario de las circunstancias.

Que de aqui resulten pa^^tidos; que los mas atrevidos griten y albo­
roten ; que, los aytoricen los agentes, y que los mezclen con hombres 
pagad os, agraviados, descontem os, ó que no tengan que perder, es el 
orden preciso y natural de esta marcha.

Que los sabios y hombres de bien se aturdan , se aburran , callen y 
se retiren , es !a ventaja primera que desearán conseguir los m alvados, y 
que celebrarían los ilusos.

Que conforme se les acaben ó se les atajen unos recursos inventea 
otros los agentes, mudando de carácter, y haciendo'cuantos papeles 
les convenga para conseguir engañarnos y precipitarnos, ó á lo menos 
aniquilarnos y  paralizar la marcha de la prosperidad bajo el sistema 
constitucional, es el objeto de sus fines.

Que todo hombre bueno se desvele en buscar otro hombre bueno 
para a lcalde, para regidor, para diputado, para m in istro , para conse­
jero & c . , es lo que debe hacer; pero que este sea al momento atacado 
y  perseguido por los agentes y sus engañados prosélitos con toda espe­
cie de com prom isos, personalidades, invectivas, acusaciones, es preci- 
lamente un principio m aquiabélico, según aquello de » injuria siempre, 
aunque sea con la mayor im postura, que por mas que se laven , algo 
queda.”  Principio bien conocido de la política de los Gabinetes.

A hora se preguntará, y con razón, [y qué ha de hacer el buen cons­
titucional en este caso? D ifícil es la respuesta; pero el medio mas 
seguro para frustrar los tácitos ataques extrangeros ó serviles seria poco 
mas ó menos el siguiente:

Aprender bien la Constitución para saber entenderla y  apreciarla: 
requerir sus armas para sostenerla: no mezclarse jamas en alborotos ni 
conm ociones, que turbando la tranquilidad pública, desacreditan el sis­
tem a, sobresaltan á las gentes honradas, comprometen á los pueblos, 
al egército , á la m ilicia y á las autoridades, y dan armas á los servi­
les y extrangeros, fomentando la anarquía, el desorden y  la división: 
estar siempre pronto á sofocar estos movim ientos siendo llam ado por 
la  le y : no dar oidos á chismes ni vagas acusaciones, porque á veces 
nacen de personalidades, que nada deben influir en el bien general de 
la Nación : no adular jamas á autoridad a lgu n a; pero respetarlas com o 
manda la Constitución : tener carácter y firmeza para reclamar contra 
las infracciones; pero nunca con tumultos ni asonadas ; pesar mucho 
las razones que se d igan; pero no correr tras de ilusiones fantásticas, ni 
dejarse alucinar de la ambición ó de la lisonja: exam inar los sugetos 
que se proponen, y  su eficacia é interes, porque la hipocresía es el me­
jor resorte de los díscolos y los m alvad o s: no consentir jamas por su 
parte en que se quite ni se añada un tilde á la Constitución mientras 
las Cortes con todas las formalidades prescritas y  los poderes necesa­
rios no lo determinen con plena libertad , porque es el único medio 
legal de las rectificaciones que con el tiempo pudieran hacerse precisas: 
dedicarse en el ínterin con todo esmero a la propagación de bis luces, 
al fomento de la agricu ltura, artes y  coniercio , porque estas son las fuen­
tes de la felicidad, y  á la  unión y trato fraternal de todos los españoles, 
porque sin unión no hay fuerza , y nos expondriamos á perder la libertad 
que disfrutam os: conservar siempre animado en lo  mas recóndito del 
corazón un odio eterno á todo déspota extrangero ó n acion al, para e v i­
tar que en tiempo alguno pueda presentarse un hombre osado que car­
gue con el santo y la limosna. U ltim am ente, la ley siempre en la m ano, 
la m adurez, la  reflexión y  la experiencia harán el resto.

Madrid Domingo j  de Abril» 

C O R T E S .

r a E s t D E K C iA . D K i  s e 5í o r  v a l d e s  ( d o n  C a y e t a n o ) .

Sesión del 7 .
Leída y aprobada el acta de la an terior, entró á Jurar y  tom ó asien­

to el Sr. D . A ndrés G a r c ía , diputado por la provincia de G ranada.
Las Cortes quedaron enteradas, y  mandaron pasar á la comisión de 

Hacienda el acta de arqueo de la tesorería general practicado en el mes 
pasado.

Se dió cuenta de una exposición del Sr. secretarlo del Despacho de 
Ja  G obernación de la Península , rem itiendo ios dictámenes de dife­
rentes corporaciones sobre ia fiebre am arilla que se ha padecido en C a­
taluña en cl año pasado y en el lazareto de M ahon á causa de la 
llegada de algunos buques contagiados: con este m otivo decía que era 
urgentísimo el que las Cortes se ocupasen en cl código de sanidad, y  
que lo discutiesen inm ediatam ente, á fin de evitar males de grande tras­
cendencia. Las Cortes quedaron enteradas, y  mandaron pasar estos do­
cumentos á la com isión de Salud pública.

E l Sr. Ped ralvez , individuo de la comisión de Sanidad, después do 
manifestar las grandes dificultades que se han ofrecido á esta para arre­
glar el proyecto de código sanitario , hizo presente que sin embargo te­
nia casi concluidos sus trabajos, y que podria muy en breve presentar 
dicho proyecto por partes ,  pues estaba dividido en cuatro.

Después de algunas otras observaciones que sobre la misma materiaGobi 
hicieron los Sres. Castejon y Seoane, el Sr. presidente manifestó quejUissi: 
según lo que habían hecho presente los Sres. de lacom ision de Sanidad, to 
sus trabajos estaban m uy adLlantados; y que las Cortes esperaban de su todo 
zelo que los presentasen á la. m ayor brevedad, atendida la urgencia¿ÍK 
im portancia de este asunto.

A  la comisión de A rtes se mandó pasar una solicitud d e D . Alejo^^so 
Friinon  , ex-capitan de Ingenieros , para que se le permitiese grabar j| Sí 
publicar la Constitución política de la M onarquía española según elp do: 
m odelo que presentaba.

Se dió cuenta de una exposición del ayuntam iento constltucionaiF^^c; 
de Sacedon, avisando cl fallecim iento de D . Laureano A n ton io  
m illa , diputado por la provincia de E xtrem ad u ra, ocurrida en la no>'_ 
che dcl 30  de M arzo próxim o pasado. Las Cortes quedaron enteradas, 
y  mandaron llam ar al suplente.

A sim ism o quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario 
Despacho de G rac ia  y Ju s t ic ia , contestando á otro que se le 
por los Sres- secretarlos de las Cortes , y rem itiendo los pasaportes paû *> 
que vayan al sitio de A ranjuez los Sres. diputados D . Santiago Sedeí; '̂-’  ̂  ̂
y  D . H ilario  Jim énez , nombrados por las Cortes á asistir al reconoó® 
miento del niño que dé á luz la Serma. Sra. D ona M a r í a  F r a n c is c a  f 210 se 
A  sis; añadiendo que se habían dado las órdenes correspondientes al a: 
m inistrador de correos para tener pronta una silla de posta, á fine 
que puedan trasladarse al sitio dichos Sres. diputados.

E l Sr. secretario O lí ver dijó que se habían ya entregado ^dichos pi 
saportes á ios Sres. Sedeño y jim e n e z , y  que habían salido ya de: ^
corte.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de Hacienda , dirigie: /  
do las cuentas y estados particulares de los gastos de ia fábrica de atí 
Hería de marina de la C avad a , correspondientes al año económico at 
terior. Con este m otivo , y refiriéndose á una exposición de la contaá ”  
ría m ayor, hacia varias observaciones sobre ia m ultitud de cuentas pa 
dientes en dicha oficina , en cuya liquidación se trabajaba con la m ' 
yor actividad, be mandó pasar á la comisión de tlacienda.

Los ayuntamientos constitucionales de Barcelona , la Coruña , Alf 
can te, Puerto de Sta. M aría y  A gram u n t, la sociedad económica ‘ 
Santiago , el juez de primera instancia de V e le z -R u b io  y  otros pan 
culares felicitaban á las Cortes por su instalación. Las mismas lo oy
ron con agrado. nos

Se leyó un dictamen de la com isión dcl gobierno interior acer
de las condiciones con que debe verificarse la Impresión del diario 
C o rte s , y se mandó que quedase sobre la mesa.

no j

La misma com isión , en vista de la solicitud de D . A n ton io  Blanc
portero de las C o rtes, para que la liquidación de sus sueldos atrasad 
se le hiciese según el que actualmente goza, con arreglo al nuevo i , 
g lam ento, opinaba que esta liquidación se haga en la forma que so ' 
cita el interesado respecto del sueldo devengado desde la publicad 
del reglamento. A probado.

La com isión de Hacienda presentó su dictamen sobre el expediet  ̂
prom ovido por la diputación provincial de C ád iz , la cual con moti j^ j-  
de las dudas ocurridas sobre los derechos de un cargamento de fiel i 
llegado á aquel puerto , procedente de uno de las provincias Vasconí ^   ̂
d a s , pedia se declarase que las producciones despachadas de las prov; 
cias que antes se llamaban exentas se considerasen como nacional , 
igualando sus derechos á los de las procedencias de las demas provi 
cias. La comisión , conformándose con el dictamen dcl G obierno, 
con el de la comisión de la anterior legislatura, opinaba que la ref¿> , 
da reclamación no estaba arreglada para que las Cortes accediesen á el j, ¡̂g 
debiendo considerarse esta excepción sumamente perjudicial á la hacií j 
da nacional , en atención que las provincias exentas no han sido igü
ladas con las demas hasta i .°  de Enero de 1 8 2 1 .

El Sr. Zulueta dijo que la reclamación de la diputación provine
de Cádiz era muy justa, y que estaba fundada en un decreto de 
Cortes extraordinarias de Cádiz. L a  com isión anterior confundió I 
productos de las provincias 'Vascongadas con las procedencias del 
m ism as, y  esta idea equivocada dió ocasión á su negativa. Siendo aqi 
Has provincias iguales en todo á las demas de la monarquía , deben í 
zar de las mismas ven tajas, y  de consiguiente no hay duda en que* 
productos deben pagar los mismos derechos que los de las otras en
puertos adonde llegan , y este es el caso de que se trata. E l orador I otr
zo otras varias reflexiones respecto del cargamento de fierro que . 
origen á esta reclam ación, y  concluyó desaprobando el dictamen en 
com isión. gul

E l Sr. V ald és ( D .  C a y e ta n o ), después de referir los inciden  ̂ ció 
ocurridos con m otivo del cargamento de fierro que ha dado ocasio® pai 
este expediente, y los trámites que habia seguido este negocio, m*''' 
festó que de lo que únicamente se trataba era de resolver un caso p' fies 
ticu lar, y no de dar reglas generales sobre las procedencias de las p'‘ das 
vincias llamadas antes exentas, y de que ya no habia necesidad, P̂  pie 
todas las de la monarquía gozaban de los mismos derechos , y estal’* Isl: 
sujetas á las mismas obligaciones; y  concluyó diciendo que la reso- era 
cion debía ser á favor de los interesados en este asunto, como propC de 
la  diputación provincial de C á d iz , fundada en razones de justicia,* lar 
que por esta resolución p^ra un caso particular se perjudicasen los*’ tas 
tereses de la Hacienda pública. ade

E l Sr. Ferrer (D . Joaquín) apoyó con algunas observaciones Ia®f foi 
nion del Sr. preopinante, manifestando entre otras cosas que si las p'‘ á 1 
vincias Vascongadas no se habían igualado con las demas de la mon» m i 
quía en todo lo  relativo á la parte económica hasta el año de «8?*» qui 
hahia sido por culpa su y a , sino por coasidcracioncs políticas, qi*̂
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i materiaGübiano habla creído conveniente debía tener'éóh e lla s , ;pues las m is- 
■ stó que mas provincias Vascongadas habían solicitado el pronto establecim ien- 
Sanidad’ todelas aduanas desde la restauración del sistema com tiiucional. Por 
in de si!todo lo cual opinó que no hallaba justo el dictamen d é la  coinision , ni 
fgencia¿le conformaba como individuo de ella coii la Opinión de la mayoría.
°  Discutido el punto suficientemente, se declaró no haber lugar á v o -

D. Aleiotsf sobre este dictamen , y que volviese a la comisión. ^
grabar jí Se mandaron pasar á la biblioteca y á' ía comis.on de Salud públi- 
segun eíc2 dos egemplares de una memoria presentada por D . h ra 'c isco  (jruasch, 

Diédico de V illarodon a, en C ataluña, relativa á una calentura que se 
ituciona'iP^deció en aquella v illa  en el año i 8 0 5. Las C o rtes recibieron, con 
io Esca'*B'̂ ®do dichos egemplares.
n la no-‘ Se procedió a la discusión del dictamen de la com isión de D iputa- 
nteradai,C'o°« provinciales sobre el reglamento de propios formado por el 

ajuntamiento constitucional de A lca lá  de ios O azules, provincia de 
[ario d¿^^diz. (_Véase /.i sesión del día i . °  de A b n l, en la gaceta del 2 ,)  La 
> remiti(*-®'̂ '̂̂ *c'n dividia su dictamen en tres partes: i . ‘‘ Que de los cauda- 
M'tes pa.'î '̂ *’ de propios no se costeasen sino tres fiestas: una de religión en’ el dia 
oSedeí;del Corpu^ otra de la N ación en 19  de M arzo , y otra del pueblo, 
■ econoo  ̂ voluntad de los ayuntamientos. 2.^ Que de los caudales de propios 
nciscad^*’  se pagase nada por la presentación de animales dañinos , ya poique 
tes a! a: ínteres individual es bastante cslínuilo para perseguirlos , y ya para 
¿  gjjj evitar los fraudes á que han dado ocasión los premios pecuniarios que 

se daban por la presentación de estos an im ales; y 3 . ’ que se aprobase el 
ichos OI *^ '^0  reglamento.

Pidieron la palabra varios Sres. diputados en pro y  en contra de 
este dictamen.

dirieie: V aidés ( D .  D io n is io ) , como de la com isión , dijo que no
1 de aii el dictamen ofreciese dificulladés en lo que proponía con res­
mico a:  ̂ fiestas, y que asi creia que los señores que habían pedido la
contad; P^^^hra para impugnarlo seria para hacerlo sobre la parte relativa á los 
ntas peí ^ °‘ ” 'ales dañinos.^Los individuos de la comisión son tan enemigos de 
n la m *obos y de las zorras como otro cualquiera; pero conocen bien los 

íraudcs y abusos que se han cometido con este m otivo. E l objeto de es- 
ña la persecución de los animales dañinos con los premios pecu-
3mica que hasta aqui se han pagado de propios es muy laudable; pero
os parí ‘-‘xpericnc a ha enseñado que e^te objeto no se ha conseguido. Es no­

torio que estos prem ios, aunque se cargaban en la cuenta de propios, 
no se pagaban por lo regular á los que presentaban los animales dani- 

or acei  ̂ quedaba este dinero entre los escribanos y  otros conceja­
les. SicMido pues este premio muy co rto , y por otra parte m uy incierto, 
no puede ser un grande estímulo para perseguir estas fieras dañ inas, y el 
que no lo haga por su propio ínteres no lo hará por la esperanza de 

"atrasad Eero el m ayor mal que hay en esto es que con el pre-
luevo I lobos y zorras se cargan en las cuentas de propios gastos inútl-

so' ‘^̂ P’’ lchosos de los ayu"ntamientos, ó se cometen estafas por los
iblicaci ‘ Otervieiien en estas cuentas. Estas son las razones que ha tenido la 

comisión para proponer que en adelante no se paguen dcl caudal de

"  . ^  petición del Sr. Somoza se leyó la orden de las Cortes de 1 0  den moti 7,,i* J O  '
de fief ' ^ ‘ 3 -

Se suscitó la cuestión de si este dictamen se discutiría por partes ó  
Vi su totalidad , y  se mandó leer el artículo 10 4  del reglamento.

E l Sr. Salvá dijo que estando e! dictamen dividido en tres partes, de­
bía discutirse la prim era, que es la que trata de las fiestas.

K 1 Sr, Miirfi d ijo : Lobos y fiestas son dos cosas m uy diferentes, y

lo oy

r acei 
diario

o Blant

i^asconí 
is prov: 
acional 
s provi; 
lierno,
la ref¿> discutirse un proyecto de matar.as tan heterogéneas mientras

sen 
la hacié 
ido igu

jrovlnc; 
to de ■ 
Lindió 1 
lias de'

' el' divida en otros diferentes, según ios punios que abraza; es 
 ̂ niientras no se divida en tres el proyecto que se discute: prc

esto es,
.............. ........ ......... proyecto que se discute: r.'^ proyecto

de fiestas; 2.*̂  proyecto de matar lo b o s , y  3.^ proyecto sobre presu­
puestos municipales.

El Sr. presidente dijo que el dictamen recala sobre un presupuesto 
Cf propios que hacia un ayuntam iento, y en él entraban las fiestas, los 
obos y las zorras; pero que podía discutirse por partes, empezando por

fiestncfiestas. 
El Sr del dictamen acasondo aq>* 1 ^  según la primera parte

j entenderí an que no h-abiaÓVias fiesta nacional que ladeben í 
:n que* 
ras en I 
irador 1‘; 
í que 
nen ds

---------- -- que
19  deM arzo, y  que se habían acabado todas Jas d em as,com o el 2 
Mayo,que era de luto nacional; la de 24 de Setiem bre, qwese ins-de

inci deni

otns^ v n  motivo de la instalación de las Cortes extraord inarias, 
últ'^ ’ cuales se hacia también algún gasto; porque aunque en la 

*nia no se cantase mas qüc un Te Deum, se acostumbraba-á poder 
• tanto por tocar las campanas y otras cosas; y  por con si-

B. ‘ era menester que los pueblos no entrasen en dudas ni equivoca-
•«11 0’"ador añadió que se reservaba para después impugnar laocaston parte que trati

mal' Ki c ü  ̂ lobos y  zorras.
Becerra: Si el objeto de la comisión es reducir á ú n asela  las 

oi‘ ^^^'onales, yo no puedo aprobarlo, porque hay algunas decreta-
 ̂ cH n i* ^̂ *̂ 1 > y de las cuales no nos debemos o lv id a r ; por' egtm -
* stab* r Setiembre de 1 8 1 0 ,  en que se instalaron las Cortes.en la

7  co' era*' > y  el I 2 de M ayo en que se dijo que la Nación española
 ̂ d(* Tam poco alcanzo cóm o se puede negar á las almas

* ^cía * t a n ^  M ayo de 18 0 8  las exequias que se les tribu- 
t a ^ ' ^ razón hay para que dejen de celebrarse Us fies-
ad̂  ^^C'Onales que están prevenidas y mandadas por las Cortes. H ay 

laof que solo habrá tres fiestas costeadas por ios
"^ a sp '' á los°* <Se quiere decir con estó que se pagará al sacristán,
r  mon>  ̂ campanas? En hora buena que los áyunta-
^821 ' eme la cera en aquellas funciones; pero no hay razón para

q jí pague al cura y á los demas sirvientes de la  iglesia ,  porque to -
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dós'soñ espa’ñoles mautenidos por !a N ación , y  deben servirla sin ej|i-* 
gir ningún derecho , no solo por las fiestas nacionales.', sino por las pó-. 
pillares ó  de patrón del pueblo. Por estas razones me parece que este 
dictamen debe volver á la com isión para que proponga otro m as ade- 
¿ü a d o .'- '

E l Sr. V aidés ( D .  D io n is io )  dijo que los gastos debían hacerse 
có'n arreglo á lo que previniesen las diputaciones p ro vin c ia les; que no 
se decía ni se trataba de decir que no hubiese mas fiestas nacionales, 
sino'qire la dcl 19  de M arzo fuese pagada por la Nación , porque todos 
los Sr.s. diputados sabían que los fondos de propios eran escasos, y que 
con m otivo de lo mucho que estaban sobrecargados, todos ios dias 
venían soficitudes de ayuntamientos para que se les concediese perm iso 
de hacer ¡repartos vecinales.

E i  S r.L ap u ertad ijo  queel 19  de M arzo en algunas provincias e rad la  
de trabajo; y  que si se aprobase el dictamen de la com isión, acaso lo ha­
rían diá' de fiesta en ^rave perjuicio de toda la N a c ió n ; que si se tra­
taba de’^áfiórrar gastos a los ayuntam ientos, debía tenerse entendido que 
no había pueblo ni iglesia alguna en Kspaña en que no se celebrase una 
fiesta solemne el dia del C o rp u s, sin que los ayuntamientos costeasen 
los gastos de iglesia ; y que si se les daba facultad para costearlos , se 
dejaba una puerta abierta para que pudiesen gastar á medida de su 
deseo.

E l Sr, Seoans dijo que era necesario advertir que los ayuntam ientos 
estaban autorizados para pagar varios gastos en dias determ inados: que 
muchos pueblos, particularmente en C a stilla , tenían cuatro ó cinco 
patrones, en ciivos dias pagaban ál predicador, m onaguillos y  otras 
muchas cosas; por cuyo m otivo la com isión h.tbia tratado de que estos 
gastos no se paguen mas que una v ez , y  que en cuanto á la festividad 
del Corpus nunca podia presumirse lo que habia dicho el Sr. Lapuerta, 
porque no se les daban las facultades tan amplias como suponía su se­
ñoría.

Declarado este punto por bastante d iscutido, quedó aprobada la 
primera parte del dictamen de la com isión.

Se leyó  la segunda parte del dictamen de la com isión , y  el señor 
G on zález A lonso se opuso á ella , manifestando no debía revocarse una 
determinación de las Cortes extraordinarias sobre este particu lar, prin­
cipalm ente no h.abicndo propuesto las diputaciones provinciales los 
medios do extinguir los animales dañinos. N o creo (c o n tin u ó )  que 
sea un m otivo para atacar esta disposición el que en el cum plim iento 
de ella se hayan cometido abusos; y  en este caso se podría decir que 
no debían beneficiarse las minas de hierro para que no hubiese puñales, 
l ín  la R e a l cédula dcl año de 17 9 8  , que por nuestra desgracia se de­
ro g ó , se envolvían ciertamente algunos artículos de mucha utilidad, 
sin émbargo de haber otros que daban m otivos á que hubiese fraudes.
I Pero no estamos en el caso de evitar estos? ; No deben velar las diputa­
ciones provinciales sobre todas las operaciones de los ayuntamientos^ 
y  principalmente cuidar del manejo de caudales? Uno de los medios 
que para el efecto se-deben tener presentes es el mismo que previene la 
cédula del año 98 , á saber, que se custodien las pieles de los animales 
que se hayan matado. Por lo mismo creo que no debe aprob rse el 
dictamen de la com isión , sin perjuicio de que se dicten las medidas 
convenientes para que no haya los fraudes que se observan.

E t 'S r . R om ero  apoyó el dictamen de la com isión, manifestando 
que los muchos abusos que se notaban con m otivo de pagar las gratifi­
caciones concedidas á los que matasen lo b o so  zorras, debían tomarse en 
consideración, no teniendo las Cortes otro medio de evitarlos que 
aprobar dicho dictam en. >

E l Sr, G óm ez xMelendez manifestó que no debía aprobarse el dic­
tamen de la com isión , pues de lo  contrario habría un m otivo para que 
se multiplicasen los animales carnívoros que tanto perjuicio causan á la 
ganadería, mediante á que los cazadores solo hacen sus batidas con ob­
jeto do cazar jabalíes, venados, perd ices, liebres & c . , y  no se dedica­
rían á matar lobos ni zo rras, no teniendo el estímulo de la gratifica­
ción que está señalada al que mate alguno de estos anim ales. A ñ ad ió  
que los abusos que se notaban en la inversión de los caudales destina­
dos á este objeto no lo eran en realid ad , puesto que el verdadero m o­
tivo  de aument.use demasiado las partidas de estos gastos , sin que real­
mente ascendiesen á tanto , era el que los ayuntam'ientos embebian en 
ellas otros gastos leg ítim o s, pero que no les serian abonados tan fác il­
mente. Después de haber hecho varias observaciones, el orador opinó 
que no se debía aprobar é l dictamen que se discutía; y  sí excitar el 
zelo del G obierno para que los ayuntamientos paguen las gratificacio­
nes que éstan señaladas.

E l Sr. Becerra apoyó el dictamen de la comisión , manifestando qi>e 
eran escandalosos los abusos que con este motiVo se com etían , pues que 
SI fuera posible Tcunir las noticias de todo el dinero que se figuraba ha­
berse dado por premios á los que habían matado animales n o civo s, y 

i o  que verdaderamente se habia dado, se notaría una gran diferencia. 
En  cuanto al decreto de las Cortes extraordinarias, en qiieise fijaba la 
disposición de que se trataba, dijo que este se habia dado en atención 
á las circunstancias en que se hallaba la Pen ín su la , llegando el caso de 
que acometiesen los lobos á las gentes, y  que se entrasen en las pobla­
ciones. Después de haber hecho algunas observaciones, ¿o n d u yó  di­
ciendo que se debia aprobar el dictamen dd la com isión.

En seguida hicieron algun.is observaciones los .Sres. A d a n e ro , Buey 
■ y C an o; y habiéndose declarado este asunto por su fi sien té mente discu­
tido , nó hubo lugar á votar sobre la segunda parte del dictamen de la 
com isión. .. .. ,  ■

Se leyó  la tercera p arte , y  quedó aprobada.
Se leyó la m inuta de decreto, en que se declaraba marcha nacional
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y  i}e ordenanza la  música del him no que entonaba la colum na volante 
4 el egércíto de S# Fernando.

A sim ism o se leyó  la minuta de decreto sobre el abono de averías.
Se acordó que se uniese á la com isión de G u erra  D . Evaristo San 

M ig u e l, como proponía la m ism a , para el arreglo de las ordenanzas 
m ilitares. .

Se leyó  el dictamen de la com isión de Legislación , la c u a l,e n  v is­
ta de la consulta del supremo tribunal de Justicia  sobre si los delitos 
com etidos en Cádiz en los dias lo  y 1 1  de M arzo por un id iv id u o , á 
quien se le sigue la  causa en la audiencia territorial de S e v illa , llam a­
do Trespanes, están ó  no com prendidos en el art. i."* de la ley de 26 
de A b r il  de 1 8 2 1  , y  por consiguiente si debe ser juzgado por esta ley. 
opinaba que en efecto dichos delitos estaban comprendidos eo la citada 
le y ,  y  que deben ser castigados con arreglo á ella. A probado.

Se mandó pasar á la  comisión de Crédito público una adición del 
Sr. F lores Calderón al dictamen de esta comisión , aprobado en la se­
sión de ay e r , para que se tomen las medidas convenientes para asegurar 
el buen éxito de las empresas de can ales, inform ando al Congreso sobre 
los medios de llevarlas á cab o , y procurando que el cuidado de estas 
obras esté á cargo de personas que reúnan la instrucción y economía ne­
cesarias.

A  la de D iputaciones provinciales se pasó otra del Sr. Becerra pa­
ra que las Cortes declaren que los gastos que han de abonarse de los 
caudales públicos en las festividades del Corpus y  nacional de 19  de 
M arzo deben lim itarse al importe de la cera.

L a  comisión de Com ercio , en vista de la exposición del consulado 
de C ádiz acerca de las matrículas de esta clase y  elecciones de cónsules 
y  diputados, opinaba: i . °  Que se consideran com o inscritos en la m a ­
tricula de comercio de Cádiz para los efectos que señalan las ordenan- 
tas de aquel consulado á todos los comerciantes por m ayor avecinda • 
do* en el distrito del mismo consulado: 2 . ° Que las elecciones de có n ­
sules y  diputados continuarán haciéndose en la form a que señala la or­
denanza vigente, teniendo voto activo los que lleven dos años á lo me­
aos de vecin dad, y  pasivo los que hayan cum plido cinco años. A d e­
m as se exigen en uno y otro caso las circunstancias de hallarse en el 
egercicio de ciudadano, y  ser m ayor de 25 años: 3.'’  Que serán ele­
gibles los individuos avecindados en cualquier pueblo del distrito con­
sular en quienes concurran las circunstancias prescritas.

Q uedó aprobado el dictamen de la com isión.
Se leyó  el dictamen de la com isión de Hacienda sobre el presupues­

to  de gastos de la casa R e a l y  m inisterio de Estado. Se acordó que se 
im prim iese.

E l Sr. Buey pidió permiso para aproxim arse al G obierno á tratar 
tin asunto de consideración.

H abiendo hablado algunos S re s ., y  asimismo leída que fue la resolu­
ción de las Cottes sobre este particu lar, se declaró no haber lugar á de­
liberar sobre la petición del Sr. Buey.

L as Cortes oyeron con agrado la felicitación que les hacían los 
ayuntam ientos de Santiago y  Segovia.

Se mandó quedar sobre la mesa un Informe de la com isión de D i­
putaciones provinciales sobre la reunión del pueblo de Yebenes (  en 
la provincia de T o led o) á la v illa  del mismo nombre.

Se aprobó el dictamen de la comisión de H acien d a, relativo á que 
pueda ser colocado D . M ariano Torres y So ian ot, á pesar de no d is­
frutar sueldo ni pensión por el erario público.

Se leyó  la com unicación del G o b ie rn o , en la que participaba á Jas 
Cortes que S. M« continuaba en la cama á pesar de estar mas aliv iad o , 
y que S . M. la R e in a  y A A .  continuaban sin novedad en su im por­
tante salud. Las Cortes oyeron con agrado la mejoría de la salud de S. M .

Se leyó y mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la com isión 
Eclesiástica acerca de la proposición del Sr. A cu ñ a  para que los M , 
R R .  arzobispos y R R .  obispos se abstengan de conferir órdenes hasta 
que no esté determinado el número de individuos que ha de consti­
tuir el clero.

L a  com isión de Diputaciones provinciales, en vista del reglamento 
form ado por el ayuntam iento constitucional de Cartagena sobre pro­
p io s , opinaba que debia aprobarse este en los términos que en él se 
expresan , con sola la diferencia de que el número de alguaciles quede 
reducido á s e is , con el sueldo de 220 0  rs. los dos prim eros, y 1 1 0 0  
Jos restantes. A probado.

La  comisión de G u erra  , en la instancia de D . Jo se f  Espinosa de los 
M onteros sobre que se le conceda el empico de primer comandante 
del batallón de m ilicias de Castellón , opinaba no debían las Cortes ac­
ceder á esta solicitud. A probado.

Se leyó  la lista de los expedientes pasados en el dia de hoy á las 
respectivas comisiones.

E l Sr. presidente señaló para discutirse mañana el dictamen de la  
com isión Eclesiástica que estaba señalado p a r a d  dia de h o y ; y  levantó 
la  sesión á las tres menos cuarto.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l Sr. secretario del Despacho de la G obernación de Ultram ar dice 
al de G rac ia  y  ju stic ia  desde el R e a l sitio de A ranjuez con esta fecha 
lo  que sigue;

« E l R e y  ( Q . D . G . ) ,  aunque continúa hoy en cam a, se efteued- 
tra algo mas aliviado, b . M . la R ein a y Señores Infantes no licn ca  
novedad alguna ea  su impostante salud.’’

En  la ciudad de Barcelon a se ha expedido certificación de lasdec!; 
raciones sigu ien tes, según resulta del libro titulado Jueces de huk 
en la pág. 53 . Los infrascritos jueces de hecho habiendo examinado 
impreso titulado »> D iario  constitucional político y mercantil de Barc:. 
lona”  , núm. 7 0  , y el artículo que em pieza: La thiica resfuesta, y o<t 
cluye quítate allá que n:e tiznas-, y  vista ia denuncia que del mismo hi 
hecho D . Salvador M anzanares y D . A m o n io  G o n zá lez , que se tu, 
lan editores del Indicador catalan , declaran á unanimidad de vo to  
que no há lugar á la form ación de causa. Farcelona \6 de Marzo; 
i8 2 2 .= :Jo s e f  A n ton io  E alcells .rrju an  R ib o t rrju an  Lasarte.:r:Vcnii!: 
M ena.rcBaltasar D om en ech .= :jo sef Corininas. ±cPedro Manella.=Lo 
renzo N 'ovell.rzM . P landolit.

En la pág. 55 . Los infrascritos jueces de hecho, habiendo exair. 
nado el impreso titulado » Suplemento al diario de Barcelona del ju:| 
ves 7  de M arzo de 1 8 2 2 ” , y vista la denuncia del m ism o, hecha por 
ciudadano Ju an  A ntonio L lin a s , declaran á unanimidad de v o t o s  
no há lugar á la form ación de causa. Barcelona i6  de M arzo de i 8 i ¡4 
Jo se f  A ntonio  Bacells.reSim on de C árlos.=Baltasar Domenech.rrFrri 
cisco Soler.zrjoaquin  Busquets. = F e lip e  Fernandez A rias .= Is id ro  Gi 
llard a.=Fran cisco  X a v ie r  de O lea y  C arrasco .=Juan  R eináis.

En  la pág. 58 . Los infrascritos jueces de hecho , habiendo exas 
nado el suplemento al diario de Barce'ona del jueves 7  de Marzo: 
presente añ o , que em pieza: Copia del artículo sobre motines y asona¡h 
y acaba aquella nación riva l, denunciado por el teniente coronel D 
Ju an  A ntonio  de L lin a s , declaran que no há lugar á la formación 
causa por ocho votos contra u n o , siendo este últim o D. Juan  Franc!; 
Besora. Barcelona 25 de M arzo de i8 2  2.=:Lorenzo N ovell.rrPahIoJ! 
randa.rrLorenzo C o lle ll.r :D o m in g o  O rioI.rrFrancisco Saivá.zrRarr 
Maresch y R o s .= Ju a n  Francisco Besora.reBenito Plandolit.zzAgui; 
Jaumeandreu.

En  la misma página. Los Infrascritos jueces de hecho, habier: 
exam inado el impreso titu lado; Conversa en forma de diálogo 
un fr a r i  de Almoina y  fages anomenat fví fre,  denunciado por el: 
cal de censura D . Benito Santomá , declaran a unanimidad de votos 
no h i lugar á la formación de causa. Barcelona z j  de M arzo de 1821  
Ju an  Evaristo de Castellar.— Agustín Y a fe z .r r jo s e f  Ignacio de Pd' 
b o .rr  A^ntonio C om a.= :A n ton Io  D  omsio Ferret.—Jo sc f F .otars.= li 
fael María Com es.rrlgnaclo A ndreu y :an s.= :Ju an  Francisco Besora.

En  la pág. 59 , Los infrascritos jueces de hecho, habiendo cxaJt 
nado los números l , 7 , 8  y 9 del diario constituciona! , denunciiiJ 
por el general R o saro ll por injuriosos y calumniosos á su p rsona , dfO 
ran que no há lugar á la formación de causa, por ocho votos contra ur 
siendo este últim o D . Jo se f R ic h . Barcelona 26 He Marzo d- 1822; 
Lorenzo C o lle ll.= Ju a n  Francisco Besora.z=Ra‘'ael .Mar’ a Com es.—P 
dro G il.= :Sa lvad o r M anzanares.=M agin Corom inas.=:M ar.uel de 'h 
ra .= ;Jo se f R ic h .— Erasm o de Jan er y  de G on im a.

N

A N U N C IO S .

Se han mandado fijar edictos para que los qu? se crean con I'
recho á un so la r , sito en esta corte , calle de S. D ám aso, sin níimet'
de la manz. 7 1 ,  acudan al juzgado del Sr. D . A n gel Fernandez de 
R ío s  , juez de primera instancia de esta v i l la ,  por el conducto de la ti 
cribanía del número de D . Jac in to  G aon a y Loaches, á deducir dicli 
derecho hasta el 3 de Ju n io  p ró x im o ; bajo apercibimiento de que p.ií> 
do sin haberlo hecho se declarará vacante y aplicará al Crédito pública

R ecopilación  de cuanto deben tener conocimiento los individuí 
de la m ilicia nacional local. Se vende en las librerías de A ntoran y i 
Sanz : su precio 1 2 rs-

R eglam ento  del resguardo m ilitar de hacienda. Se hallará en la ini' 
prenta Nacional y  en la de Cam poy á 8 r s . ; y  en Barcelona en la 
G asp ar; en Cádiz en la de Zaragoza; en M á la g a , G ra n a d a , Coruái 
B ilbao , Badajoz, Zaragoza, V a len cia  y  Santander en las administra' 
clones de lo terías, á 9 rs.

D ictam en de la com isión especial de C om ercio , industria, caminí^ 
y canales sobre las corporaciones gremiales y consulados de comercio' 
agricultura y artes, presentado á las Cortes ordinarias de 1 8 2 1 .  8c ĥ ' 
Hará en la imprenta Nacional y en la de Cam poy á 6 rs .; en Barcelo' 
na en la de G asp ar; en V alen cia  en la de M a lle n , Salva y  compañía 
y en Cádiz en la de Z arag o za , á 7  rs.

H istoria natural, análisis y  virtudes de la fuente sublantina. Opü*' 
Culo dedicado á las Cortes por D . A n ton io  Jo se f  C h alan zon , necesar'® 
á los alum nos del arte de curar y  útil á sus profesores; cuaderno en f  
C o n .lo  tablas: su precio 8 rs. Vn. .Se hallará en la botica de D . Fran' 
cisco V i l le g a s , portal de M anguiteros; y  era la de D . Jo se f  Antonio 
O ñez , calle de P ostas: en Santiago en la de D . Pedro R om ero  : en Ŝ ' 
lam anca en la de D . M arcelino Sánchez; en O viedo en la de D . 
dres V ázquez P rada: en V ito ria  en la de D- Sebastian A n to n io  Zavah 
en Jaén  en la de D . Bernardo Jo se f V a s a l lo : en Birrgos en la de Po'' 
Jo s e f  Ladrón de G u e v a ra : en V allad o lid  en la de D . A ndrés V eíloji'’’ 
en León en la del au to r; y  en Bayona en l a d ;  D .ju a n  Felipe Le-Bcu* '̂

L os derechos del hombre y  lo* del c iudadano: opúsculo traduciíl® 
librem ente del francés, é ilustrado con nota* por el ciudadano y  áoc' 
tor en am bos derechos D . M iguel G arcía  de Lam adrid: un tomo 
8.*  ̂ en fústica á 6 rs. Se hallará en la librería d-* Rodrit-uez,

T^ota, En  la gaceta de ayer , articulo de anuncios , lín. i f ,
d ice  del exnrfsado seiior juez y  citada escribanía, léase V/ Sr. 0̂  ̂
Angel Fernandez dt los Rsos, y  escribanía de D , Jacinto Gaona í  
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EN LA IMPRENTA NACIONAL.

Ayuntamiento de Madrid




